
   

 

 

 
 
En Madrid, a 11 de otubre de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE MATERIALES Y TRABAJOS 
NECESARIOS PARA LA ADECUACIÓN DE LA SEÑALÉTICA A LA NUEVA NORMATIVA DE SISTEMA 
DE SEÑALIZACIÓN AL VIAJERO DE METRO DE MADRID EN LÍNEA 5 (Licitación 6011900321). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a esta 
licitación, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las 
empresas que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

API MOVILIDAD, S.A. 

 
En relación con la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) presentada: 

- En el “BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, 
SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” han variado el enunciado 
de varias preguntas del MODELO DE DECLARACIÓN 
que se facilitó como ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), en concreto, las 
preguntas relativas al cumplimiento de los requisitos 
de solvencia (la solvencia económica no se recoge en 
el apartado 19 del cuadro resumen del PCP, ni la 
solvencia técnica en su apartado 20). 

- En el referido BLOQUE 7, no marcan respuesta a la 
pregunta relativa al cumplimiento de los requisitos 
de solvencia económica y financiera. 

- El documento no está firmado electrónicamente. 
 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE, conforme al modelo facilitado como 
ANEXO IV del Pliego de Condiciones Particulares sin 
alterar su contenido, debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente (así como aquella 
documentación adicional que fuese necesario presentar 
según lo indicado en el propio ANEXO IV en función de las 
respuestas emitidas). 

 



   

 

 

HORNIDURAK INSTALAZIOAK 
ETA ZERBITZUAK, S.A. 

 
En relación con la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) presentada: 

- En el “BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, 
SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” han variado el enunciado 
de varias preguntas del MODELO DE DECLARACIÓN 
que se facilitó como ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), en concreto, las 
preguntas relativas al cumplimiento de los requisitos 
de solvencia (la solvencia económica no se recoge en 
el apartado 19 del cuadro resumen del PCP, ni la 
solvencia técnica en su apartado 20). 

- En el referido BLOQUE 7, no marcan respuesta a la 
pregunta relativa al cumplimiento de los requisitos 
de solvencia económica y financiera. 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE, conforme al modelo facilitado como 
ANEXO IV del Pliego de Condiciones Particulares sin 
alterar su contenido, debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente (así como aquella 
documentación adicional que fuese necesario presentar 
según lo indicado en el propio ANEXO IV en función de las 
respuestas emitidas). 

 

IMESAPI, S.A. 

 
En relación con la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) presentada: 

- En el “BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, 
SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” han variado el enunciado 
de varias preguntas del MODELO DE DECLARACIÓN 
que se facilitó como ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), en concreto, las 
preguntas relativas al cumplimiento de los requisitos 
de solvencia (la solvencia económica no se recoge en 
el apartado 19 del cuadro resumen del PCP, ni la 
solvencia técnica en su apartado 20). 

- En el referido BLOQUE 7, no marcan respuesta a la 
pregunta relativa al cumplimiento de los requisitos 
de solvencia económica y financiera. 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE, conforme al modelo facilitado como 
ANEXO IV del Pliego de Condiciones Particulares sin 
alterar su contenido, debidamente cumplimentado y 



   

 

 

firmado electrónicamente (así como aquella 
documentación adicional que fuese necesario presentar 
según lo indicado en el propio ANEXO IV en función de las 
respuestas emitidas). 

 

ROURA CEVASA, S.A. 

 
La firma electrónica de la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) presentada “no es 
válida”, por los motivos concretos que figuran en el Panel 
de firma del propio documento, hecho que no permite su 
verificación. 
 
Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE firmada electrónicamente con una firma 
válida. 

 

TECNIVIAL, S.A. 

 
En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, en respuesta a la siguiente 
pregunta: 
 

¿Cumple el licitador con los requisitos de solvencia 
económica y financiera recogidos en el apartado 20 del 
cuadro resumen del PCP? 

 
Indican:  

 
 Sí, solo con clasificación del licitador 

 
No siendo la Clasificación un medio válido para acreditar 
los requisitos de solvencia económica y financiera (que 
deben acreditarse con la aportación de la documentación 
concreta que se especifica en el apartado 20 del cuadro 
resumen del PCP). 
 
Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE, conforme al modelo facilitado como 
ANEXO IV del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) sin 
alterar su contenido, debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente (así como aquella 
documentación adicional que fuese necesario presentar 
según lo indicado en el propio ANEXO IV en función de las 
respuestas emitidas). 

 



   

 

 

TECNOLOGÍA SEÑALÉTICA, S.L. 

 
La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada no está completa, sólo han 
aportado las páginas impares del MODELO DE 
DECLARACIÓN facilitado como ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP). 
 
Deben presentar la citada DECLARACIÓN RESPONSABLE, 
conforme al modelo facilitado como ANEXO IV del Pliego 
de Condiciones Particulares (PCP) completo, sin alterar su 
contenido, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente (así como aquella documentación 
adicional que fuese necesario presentar según lo indicado 
en el propio ANEXO IV en función de las respuestas 
emitidas). 
 

VIABAL MANTENIMIENT I 
CONSERVACIO, S.A. 

 
La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada difiere sustancialmente del 
MODELO DE DECLARACIÓN facilitado como ANEXO IV DEL 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP), en concreto, las 
preguntas y posibles respuestas de su “BLOQUE 7: 
CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, HABILITACIÓN 
EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS”. 
 
Deben presentar la citada DECLARACIÓN RESPONSABLE, 
conforme al modelo facilitado como ANEXO IV del Pliego 
de Condiciones Particulares (PCP), sin alterar su 
contenido, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente (así como aquella documentación 
adicional que fuese necesario presentar según lo indicado 
en el propio ANEXO IV en función de las respuestas 
emitidas). 
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